
Protocolo “Vuelta al cole”

IMPORTANT
Aquellos centros que faciliten la información de los/las menores que están exentos del 
uso de la mascarilla (por motivos permitidos por normativa), permitirán agilizar la 
logística y operativa a la hora de permitir el acceso y ubicar los/las menores al vehículo.

Los/las menores se ubicarán a �n de minimizar la circulación dentro del vehículo, 
manteniendo la máxima distancia de seguridad y asignando los asientos con la 
distribución más segura posible.

Se sustituirá la persona acompañante (ATE) o el personal conductor en caso de que no 
puedan realizar el correcto uso de la mascarilla (exención médica).

Es responsabilidad de 
los padres/madres y 
tutores/as que los/las 
menores se encuentren 
en buen estado de 
salud antes de acceder 
al servicio de 
transporte.

Está prohibido comer y 
beber durante el 
transporte.

Uso obligatorio de 
mascarilla para las / 
los menores de 6 o más 
años, recomendado 
para mayores de 3 
años, durante todo el 
trayecto. Se 
recomienda llevar 
mascarilla de 
recambio.

El vehículo contará con un 
contenedor y bolsas 
individuales, estancas, 
para poder deshacerse de 
las mascarillas que se 
deban tirar. El/la 
acompañante asistirá al/la 
menor para que éste/a 
pueda deshacerse de la 
mascarilla con seguridad.

Grupo Moventis presenta un protocolo con el objetivo de ofrecer 
un transporte seguro durante el próximo curso escolar, 
siguiendo el documento aprobado por el Comité Técnico del 
Plan PROCICAT del Plan de actuación por los centros educativos.
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SUBIDA Y BAJADA ORDENADA DEL VEHÍCULO

ASIGNACIÓN DE PLAZAS

Las plazas se asignan siguiendo las 
indicaciones del Consell/escuela, o 
en su defecto manteniendo el 
orden de parada, indicando zona 
delantera/zona posterior y el 
número de asiento.

1
Se utilizará siempre la misma plaza 
que le sea preasignada siguiendo 
el protocolo aplicable.

2
Se confeccionará una lista con las 
ubicaciones asignadas de los/las 
menores manteniendo los registros 
históricos a disposición del colegio.

3

ESPERA A LA PARADA

Mantener las distancias (mínimo 
1,5 metros) en las zonas de espera 
de todas las paradas hasta la 
subida al bus.

1,5 M

La espera en la parada del centro
escolar se realizará en diferentes 
grupos de acuerdo con las 
indicaciones de la escuela 
correspondiente, manteniendo el 
orden de sillón asignado para 
facilitar la distancia de seguridad.

La mascarilla es obligatoria tanto 
durante la espera en la parada, 
como en los trayectos 
desde/hacia el autocar, excepto 
los casos exentos.

Se subirá y bajará, preferentemente, por la puerta 
central individualmente y se procederá a sentarse 
directamente a la plaza asignada.

La/El estudiante se dirigirá directamente al bloque 
(verde o azul) y en la plaza asignada por la ATE, 
manteniéndose en esta durante todo el trayecto.
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Bajada ordenada. Se procederá a bajar 
empezando a desocupar las plazas más cercanas a 
la puerta de acceso.
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No habrá más de un/a estudiante en las escaleras a 
la vez.

1,5 M

Flota certificada
en la higiene y el control de la COVID-19.

VIAJA CON SEGURIDAD
Y TRANQUILIDAD
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